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en las licencias o DDLL Que expidan (salvo que acompañt"n a las
mism.as las correspondiente~ hojas de detalle). los concretos por·
cenlaJes de subproductos aplicables a la mercancía de importación.
en función del producto previamente exportado. que seran precisa·
mente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquidación e
ingreso por dicho cOl).cepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización ha~ta el 31 de diciembre de
1987. a panir de la fecha de su publicación en el «Boletín Olidal
de: EstadQ»), ,debiendo el int~resado. en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelaCIón a sU caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones se;án aquellos con los
que Espaiia mantit.'ne asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda ~~ pa$o sea ~onvertible. pudiendo la Direcció." General
de ExportaCloo. SI lo estlma oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.
. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régin~e~ de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condICIOnes que las destinadas al extranjero.

Séptinio.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de' cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto.
6.°de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla70
para solicitar las importaciones será de un ano a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas. según lo estableCIdo en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
~1975. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos eJ plazo dentro del cual
ha de realizarse la transJormación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses.

Octa\'o.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declara<;ión o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías imponadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como 105 productos terminados
exponables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décim<r.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde elide noviembre de 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar 'en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Ordeñ en el «Boletín Oficial del Estado». _

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo' aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento activo, y que no esté contemplado
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (~Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

J975 ( t<Boletín -Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de J976

«((Boletin Oficial del Estado» número 53).
_ Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado) número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 ('tC.Boletín Oficial del Estado)) número 77). '

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.-

adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apiicarión )
desenvolvimiento de la presente autOl;zación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mu.chos anos.
Madrid. 26 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

ExportaCión, Fernando Gómez Av\les-Casco.

Ilmo. Sr. Ditcctor general de Exportacrón.

ORDE/\" di' 27 de sepl/enlb~e de 1985 po/" la que SI'

conc('dén a la Empresa (Helados y Congelados, Socie·
dad Anónima» (CO,\'ELSA). los hene.ficiosfiJcalo: que
establece la Ley 152//963, de 2 de diciembre, subre
industrias de interés,preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación de 16 de st"'ptiembre de 1985, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización induatrial agraria.
al 'amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento de 16
de septiembre de 1983, -por la que se ·reglamenta una línea de
ayudas a determinadas actividades agroalimentarias. a la Empresa
«Helados y Congelados. Sociedad Anónima)) (CONELSA), para
ampliación de la industria de elaboración de helados en Ara ,'3
(Alava), incluyéndola en el grupo A) de la Orden de ese Departa.
mento de 5 de marzo de 1965.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo establecido -en el artículo 6. 0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y articulo 8.° del Decret(.
2392/1972, de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tribu·m, a las específicas del régimen que deriva de la Le~

152/1963, de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado por 1<:1
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de. 1965, se otorgan a Id
Empresa «Helados y Congelados. Sociedad Anónima»
(CONELSA), número de identificación .fiscal A-01.010.354, los
siguientes beneficios fiscales:

Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios~
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que graven
la imponación de bienes de equipo y utillaje de primera insiala
clón. cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hacc
extensivo a los materiales y productos que. no produciéndose en
España. se importen para su incorporación en primera instalaciór.
a bienes de equipo de produ~ción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere el apartado anterior s('
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado)). No
obstante, dicha reducción se aplicara en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de-cinco ai\os se entenderá finalizado
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de [spana

. en las Comumdades Económicas Europeas, y
2. Dicho plazo de iniciara, cuando procediere, a partir dd

primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dara lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso. de lo,:;
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
VilIarnovo. ..•.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

22364 ORDEN de 27 de septiembre de 1985 por la que se
conceden a la Empresa dA Lactaria Española_ Socie
dad Anónima», los beneficios jiscales que establece la
Ley 152/1963, de 2 de diciembr.e, sobre industrias de
interés prefereme.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimenta.ción de 16 de septiembre de 1985, por la que se declara
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comprendIda en sector lOdustnal agrano de interés preferente e),
centros de recogida, higienización de la leche y fabricación de
que!o>üs del articulo 1.0 del Decreto 2392/1972, de lB de agosto. a
la Empresa «La Lactaria EspJñola, Sociedad Anónima» (NIF
..~-03.180.390), para la amphaóón y perfeccionamiento de la línea
de em'asado de leche pasterizada de la central lechera que dicha
E"ntidad tiene adjudicada en Barcelona (capital), induyéndola en el
grupo A del apartado primero de la Orden de ese Departamento de
5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tribulos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° Je la
L,:y 152/1963, de 2 de diciembre, y articuJo 3.° del Decreto
2392(1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen qu~ delÍva de la Ley
[52/1963. de 2 de diciembre. y al prol.:edimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «La Lactaria Española. Sociedad Anónima». los siguientes
beneficios fiscales: -'

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscai del
[mpuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre Tráfico de las Empresas que graven la importancia
de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
matenales y productos que, no produciéndose en España., se
importen para su incorporación en primera instalación a bienes de
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la tetra B) se entiende
concedido por un periodo de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado~). No obstante. dicha
reducción se aplicará. en la siguiente fonna:

1. El plazo de duración de cinco anos se entenderá finalizado
el mismo día'que, en su caso, se produzca la integración de Espana
en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo de iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

St.'gundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las' obligaciones
que asume. la Empresa beneficiaria dará IUgár fila privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
iro puestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artkulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir del
día siguiente al de su publica~ión.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.

. Madrid. 27 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio
de 198'5), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Vi~larnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de JO de sepllembre de 1985 por la que se
conceden a la Empre.~a «Lácteos Canarios, Sociedad
Anónima», los benejicios/iscales que establece /a Ley
152/1963, de 2 de dICiembre, sohre indUSLrias de
interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de 1 de julio del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación por la que se declara compren
dida en zona de preferente 19calización industrial agraria de Las
Palmas. definida en el Real Dt¡¡elO 2613/1979, de 5 de octubre. a
la Empresa «Lácteos Cananos, Sociedad Anónima» (NIF
A·)j.068.41O), para la instalación de una fábrica de elaboración de
quesos frescos en el ténnino municipal de Las Palmas de Gran
Canaria, incluyéndola en el grupo A de la Orden de ese Departa
mento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tnbutos, de confonnidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y articulo 8. 0

. del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las específicas del ft'gimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimient? se,ñalado por la

Orden de este Ministerio ,de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «Lácteos Canarios, Sociedad Anónim~, el siguiente
beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fis~al del
Impuesto Industrial durante e~ per.\>do de instalación.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
benefiCIOS concedidos y al abono. o reintegro, en su caso, de los
Impuestos honificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrn interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir dd
dia siguiente al de sv publi<.:ación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 30 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general·de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Exc~o. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de JO de septiembre de 1985 por la que se
conceden a la Empresa «Dis¡nb,údora .Madrileña de
Productos Alimenticios, Sociedad Anónima"
ID1PROSA). los beneficlOsfiscales que estahlece la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 16 de septiembre de 1985, por la que se declara
comprendida en sector industrial agrario de IOterés preferente e).
centros de recogida, higienización de la leche y fabricación de
quesos del artículo 1.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, a
la Empresa .t:>istribuidora Madrilefia de Productos Alimenticios. "
Sociedad Anónima» (DIPROSA), para la instalación de la fábrica
de quesos frescos en A1cobcndas ~Madrid). incluyéndola en el grupo
A) de la Orden de ese Ministerio de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de. la Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del De-creto
2392/1972, de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer.

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo. a las especificas del régimen Que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimIento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa -If<Distribuidora Madrileña de Productos Alimenticios.
Sociedad Anónima» (DIPROSA). los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial dlfrante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre Tráfico de las Empresas que graven la importancia
de bienes de equipo y utill~e de primera instalación, cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y productos que, no produciéndose en España. se
importen para su incorporación en primera inslalación a bienes de
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra D) se entiende
concedido por un periodo de cinco años a parLir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado~~. No ob;>tante, dicha
reducción-se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años 'Se entenderá finalizádo
el mismo día que, en su caso. se produzca la integración de España
en las Comunidades EconómiC'as Europeas, y ~

2. Dicho piazo de iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Einpresa beneficiaria dará lugar a la privación de Jos
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposlción, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de


